
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través de quién corresponda, requiera a la Confederación 

Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL) que inste al club paraguayo “Cerro Porteño”  a rectificar  

el mapa publicado en sus redes sociales el 20 de marzo de 2024, en ocasión del sorteo de grupos 

de la Copa Libertadores, en el que figuran las Islas Malvinas bajo la denominación dada por el 

Reino Unido: Falkland Islands.  
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FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

En el marco de la Copa Libertadores, organizada por la Confederación Sudamericana de 

Fútbol (CONMEBOL), luego del sorteo de los grupos y la publicación del calendario de la misma, 

el club “Cerro Porteño” de Paraguay anunció oficialmente en sus redes quiénes serían sus 

rivales. Dicho anuncio efectuado el 20 de marzo de 2024, incluyó un mapa de América del Sur 

en el que las Islas Malvinas están nombradas como Falklands Islands.  

La publicación generó indignación e inmediatos reclamos de seguidores de ese torneo, 

no solo argentinos/as, quienes exigieron se elimine el mapa del posteo y se manifestaron por la 

soberanía de nuestro país sobre las Islas.   

La Causa Malvinas no es solo argentina, es una causa latinoamericana. En relación a ella 

la solidaridad y apoyo de los países de la región son de vital importancia. Si bien el hecho objeto 

del presente parece menor, lo cierto es que todo lo vinculado al fútbol es de llegada masiva y 

no podemos dejar pasar que un club de fútbol del hermano país difunda un mapa en el que se 

omite parte de nuestro territorio o se admite la presencia colonial.   

Las Islas Malvinas son argentinas y latinoamericanas. La usurpación británica de 

nuestro territorio daña a la Argentina y a todo el Cono Sur y las consecuencias de esta 

permanencia colonial constituyen una agresión a la soberanía, integración y desarrollo 

de todo el continente. 

Sin perjuicio de las razones que llevaron a la elección de la imagen publicada, que 

probablemente respondan a un error involuntario, lo cierto es que la omisión de parte de 

nuestro territorio austral en un mapa de llegada masiva no debe ocurrir. Los países de América 

Latina han sido pioneros en el apoyo por el reclamo de nuestra soberanía sobre las Islas 

Malvinas; resulta a nuestro entender gravoso que se difundan en países hermanos mapas que 

vayan en contra del reclamo argentino. Es por ello que, en pos de ejercer de manera permanente 

y consistente acciones malvinizadoras, no es conveniente quedarnos callados frente a hechos 

como el que analizamos aquí.  

A pocos días de la conmemoración del Día del Veterano y de los Caídos en la guerra de 

Malvinas que tendrá lugar el 2 de abril, debemos seguir fortaleciendo la construcción de la 

memoria colectiva, desde una perspectiva nacional y regional latinoamericana, sin dejar pasar 

para ello ninguna oportunidad.  

Por estas razones solicito a mis pares me acompañen en el presente Proyecto de Resolución. 
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